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RESOLUCIóN N' 03/24 ACTA N' 01/24.

l\¡unicipio 18 de Enero de 2024.

VISTO: Que el Municipio no cuenta con
su gestión, es pertjnente dictar acto
MENSUALi

fondos para gastos de menor a para facilltar tranSparentar
admlnistrativo para la rendiclón del FONDO PERMANENTE

RESULfANDOT l) Que e TOCAF establece a través de os Aat. 89 ias caracteristcas de os Fondos
Perr¡anentes Art 89 Los fondos permanentes no podráñ exceder ei importe de dos duodéc mos de a

suma tota asignada p¡eslplestalmente incuidos refuerzo de TubTos, pa¡a gastos de funcionamlento e

nveTsiones, con excepciones de los coTrespondientes 3 sum njstros de bien y serv cios efectuados por

organ sraos estatales. En n ngún caso podrá ltilzarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que no incluyen su base dé cá culo"

l,) El mismo 'se ut lzará de acuerdo con io que se estab ezca en la presente Reso ución .

CONSIDERANDO Que la Admin strac ón sugirió cr ter os de acuerdo a a determ nacrón de obieto de los
gastos para a creación renovac ón y control de cada Fondo Permanente;

AÍENTO: a o precedenten-renie expuesto y a a normatva vgente

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENTE IIUNICIPIO l8 DE MAYO correspondiente al mes de

EIEBq 2024 período comprend¡do desde el día01 aldia 31 conlascaracteristicasquesedetala¡en
a presente Reso Lrclón, por un monto total de $ 91.7't8,00 (pesos uruguayos noventa y uñ m i setecietos
drecocho) e cuai será adrninlstrado porlaAcadesa del I\¡un cipio de T8 de lvlayo Sra. Adrlana Sánchez
clyo OBJETO será para a compra de al¡mentos bebdas, conslra¡o de gas, gastos de r¡anien r¡ ento
TepaTacones raaleria es de construcc ón herrería eectricdad, pástcos maderas. vdrieria gcnreria y

sm ares boetos, encorn endas fleies contratados serviclo de aarmas avado de vehiculos productos

de lmpreza telas nsumos nformáticos y de ie efonia combustbes lmpeza de p¡edos comsones
bancaras producios de papeeriá y gráfcos productos pástcos y sim ares, fungicdas, loza y utens os
de cocna luegos nfa¡tles, e ectrodor¡éstcos, gastos de kaslado, herramientas veslimentas,
co¡tratacón de audio propaganda rodante. servicio de fotografia para eve¡tos puntuales r¡obláros y

úiles de ofcna árticuos depodvos y recreatvos, placas arendam ento de fotocop adora y de baños
quimcos serrr' cio de lrnpieza y de desagote de os r¡ismos, servcode barométrica, aciuaclón de artlstás
para eve¡tos socia es, productos r¡edcnaes y farmacéuticos adiculos r¡enores médco quiúrgrcos
aporte a nsttuconesprvadassinfinesde ucro serv ce aires acond c onado e imprevistos

2- CADA FONDO PERMANENTE deberá rend rse alustado eskictar¡e¡te a OBJETO para elque
fue creado

3, FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente l\,4ensual tendrá una lógica de vigencra de rnes
calendar o, es decir de prir¡er a ú tir¡o dia de cada mes

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA en la Cuenta B¿nc¿n¿ y t ene¡ e caracter de
partrdasmáxmasa!tlizarpore plazocaendaro autorizado necesita¡do para e] maneloy disponibiidad
efectrvo de os m sr¡os a autorización Tñensual del Concejo, quie¡ a texto expreso autorzará os mismos

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t iular y respo¡sable el fLrnc¡onario que se l¡d¡que eñ

e articuo 1' De produc rse modiiicaciones por subrogacón, deberán coT¡unicarse a Dvs¡ón lmputacrón
PrevayControl de Legalidad Deegadosde TCR Tesorería Concelo l\¡u¡icpa, as baiasy altas de os
responsables de admin strar y rend llos,

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para rea izarse por Fondos PerTnanentes teñdrán las s gure.ltes

caracterishcas a) gastos que no pLredan ser previstos en otTos mecanismos de compaas b) articuos q!re

no hayan sido prov stos por la Dreccón de Recuasos N,4aterla es o que habendo sido prov stos ya ¡o se

encLrentran en stock e¡ e lvl!n crp o



8- LA RENDICIóN deberá realizarse por parte de los respoñsables dentro de tos S días hábilesposteriores al cieÍe de cada Fondo permanente;

.. 7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado
directa.

. 9- COMUNIQUESE a Tesorerla del Uunicipio, Dirección Generat de
de Area Contadurla Oficina Delegados del Tr,b,lnat de C,enta oe la
lnterna y Secretaría de Desarrollo Localy panictpac,ón.

- l0- pOR Secretaria det t\,4un,c,pio. oubliqLese en et Sitio Weo det
0e Hesoluctones y procéd¿se a su arch¡vo.
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FIRMA CONCEJAL

ALCALDESA

tNcLUstóN FtNANctERA (Art. 42 Lev
mayores al 15% del valor de la comorá

Recursos Fina¡c eros Gerencia
República Ofrc na de Audrtoria

I\,4uñicip¡o incorpórese a Registro

FIRIVIA CONCEJAL
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